
 

 

 

 
ÁMBITO FAMILIAR  

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES Y ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA.  

MANTENIMIENTO  11 EQUIPOS SASC  

Acciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Caracterización a familias, acciones de mantenimiento y seguimiento en información, 
educación, comunicación y canalización a servicios.  

 Familias con GESTANTE DE ALTO RIESGO.  

 Familias con personas en CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD. 

 SALUD ORAL.  

 INTERVENCIÓN PLURIMODAL.  

 INTEREVENCIÒN PSICOSOCIAL. 

 Familias con viviendas sin conexión de acueducto y alcantarillado – VIVIENDA 
SALUDABLE.     

 Asesoría por tenencia inadecuada de animales. 

 Asesoría para control de vectores y plagas en interiores  
 Asesorías en Salud Ocupacional a las familias que usan su vivienda como Unidad 

Productiva. 

 



 

 

 

PROGRAMA SALUD A SU CASA 

El propósito de la Estrategia  del Programa  Salud a su Casa, es mejorar y ampliar la 

cobertura en servicios de salud en busca de mejorar  la calidad de vida de los habitantes de 

los sectores más marginados de la ciudad, con el apoyo de profesionales, auxiliares, técnicos 

y  gestores de salud se conforma el equipo que llega hasta la puerta de los hogares con 

mayores dificultades de acceso a los servicios de salud.  

Los territorios de Salud a su Casa, están conformados en 17 localidades, con prioridad en las 

zonas más pobres y vulnerables de la ciudad, beneficiando a los ciudadanos de estos 

sectores con Programas de Promoción, Prevención, Curación y Rehabilitación.  

Los principales servicios que presta Salud a su Casa son:  

• Seguimiento  a mujeres gestantes, verificando el  ingreso a los controles prenatales, 

base fundamental para prevenir la mortalidad materna y de ser  necesario   

gestionando  el ingreso a  los  controles, educación en Derechos  y Deberes  y 

señales  de alarma.  

• Seguimiento a mujeres gestantes para brindarles educación e información relacionada 

con pautas de crianza, promoción de patrones de consumo sano, fomento de la 

lactancia materna y prevención de enfermedades prevalentes de la infancia. 

• Educación e información a padres y cuidadores de niños, en prevención, detección 

precoz, manejo y control de las enfermedades prevalentes de la infancia en menores 

de 5 años. 



 

 

 

• Seguimiento a niños y niñas que fueron atendidos por Enfermedades Respiratorias 

Agudas. 

• Verificación de  esquemas de Vacunación a menores de 5 años, de los  Territorios.  

• Verificación de la asistencia,  controles de Crecimiento y Desarrollo a menores de 5 

años.  

• Canalización  de casos de niños y niñas desescolarizados(as) a las Direcciones 

Locales de Educación (antes CADEL) o a la Secretaría de Educación del Distrito para 

su ingreso al sistema escolar. 

• Verificación de las condiciones de habitabilidad de las viviendas. 

• Asesorías a Familias con alteraciones de su Salud Mental a través de Intervención 

Psicosocial.  

• Canalización a  Programas de Prevención y Control a personas diagnosticadas con 

diabetes. 

• Educación e información a jóvenes, adultos y adultos mayores en promoción de 

patrones de consumo alimentario, fomento de la actividad física y prevención del 

sedentarismo, prevención del consumo de tabaco y alcohol,  

• Educación, Información  y Canalización a los Programas de Detección precoz de 

cáncer de cuello uterino a mujeres y toma de citología.  

• Canalización,   al Programa de Vacunación para adultos mayores contra la influenza, 

para jóvenes y adultos entre los 14 y los 39 años contra sarampión y rubéola. 

• Identificación y Canalización de las personas en consumición de discapacidad al 

Programa de Rehabilitación Basada en Comunidad. 

• Educación para el mejoramiento de condiciones de saneamiento básico (disposición y 

manejo de residuos, manipulación de alimentos, control integrado de focos de 

vectores y roedores, sistemas alternativos de potabilización de agua) y Prevención de 

Riesgos en el Hogar. 


